
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

5945 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.- Resolución de 7 de
noviembre de 2011, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas bá-
sicas vacantes de las categorías de Ingeniero
Técnico Industrial, Técnico Titulado Medio-
Ingeniero Técnico en Informática y Técnico Ti-
tulado Medio-Ingeniero Técnico en Telecomu-
nicación en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Existiendo plazas básicas vacantes de diversas
categorías de personal estatutario de Gestión y de Ser-
vicios en el nivel de Atención Especializada adscri-
tas a las Direcciones Gerencias de Hospitales y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios del Servicio Canario
de la Salud, que es preciso cubrir en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto 150/2007, de 24 de ma-
yo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Públi-
co del personal estatutario del Servicio Canario de
la Salud para el año 2007 (BOC nº 114, de 8.6.07).

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Recursos Económicos del Servicio Ca-
nario de la Salud y de Planificación y Presupuesto
de la Consejería de Economía y Hacienda acerca de
la existencia de crédito, así como de la Dirección Ge-
neral del Servicio Jurídico.

Efectuada la negociación en la Mesa Sectorial de
Sanidad, y en virtud de las competencias que me
atribuye el artículo 7 del Decreto 123/1999, de 17 de
junio (BOC nº 92, de 14.7.99), sobre selección de per-
sonal estatutario y la provisión de plazas básicas y
puestos de trabajo en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, 

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas básicas vacantes,
adscritas a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, de las ca-
tegorías y de acuerdo con el detalle que se especifi-
ca en el anexo I de la presente Resolución.

La presente convocatoria se regirá por las siguientes

BASES

Primera.- Ámbito de las pruebas selectivas.

1. Las pruebas selectivas objeto de la presente con-
vocatoria se celebrarán en el ámbito territorial del Ser-

vicio Canario de la Salud, y en el funcional del nivel
de Atención Especializada. Se ofertan plazas adscritas
a más de un Área de Salud, por lo que esta convoca-
toria se encuadra en la modalidad de central y especí-
fica, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto
123/1999, de 17 de junio, sin perjuicio de la realiza-
ción de la fase de oposición de forma descentralizada. 

2. Las presentes bases representan la convocato-
ria, en un solo acto, de 3 procesos selectivos diferen-
tes, uno para cada una de las categorías relacionadas
en la base quinta, apartado 2.b), por lo que el trámi-
te y resolución de los mismos se podrá realizar de for-
ma simultánea o independiente.

Segunda.- Normativa reguladora.

Las pruebas selectivas se regirán por lo dispues-
to en las presentes bases y, en lo no previsto en las
mismas, por lo establecido en la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
(BOE nº 89, de 13.4.07), en la Ley 55/2003, de 16
de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud (BOE nº 301, de
17.12.03), en el Decreto 150/2007, de 24 de mayo,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
del personal estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2007 (BOC nº 114, de 8.6.07), y en
el Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección
de personal estatutario y la provisión de plazas bá-
sicas y puestos de trabajo en los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud (BOC nº 92, de 14.7.99), de aplicación en
todo aquello que no se oponga a lo establecido en las
disposiciones anteriormente mencionadas. Asimismo,
serán de aplicación las prescripciones de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y restante normativa de ge-
neral aplicación.

Tercera.- Publicaciones.

1. Se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias
la presente convocatoria y la Resolución de nombra-
miento como personal estatutario fijo y asignación
de plazas.

2. El nombramiento de los Tribunales, las rela-
ciones provisional y definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos; la fecha y hora de comienzo de
las pruebas así como el lugar de su celebración; las
calificaciones de los ejercicios de la fase de opo-
sición así como la relación de aspirantes que supe-
ren dicha fase; la relación provisional de valoración
de la fase de concurso y la relación definitiva de
aspirantes que superen el concurso-oposición; la ofer-
ta de plazas, la relación de aprobados y el requeri-
miento de documentación a los mismos; y en ge-
neral cuantas otras actuaciones objeto de publicación
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que sean competencia del órgano convocante o de
los Tribunales se susciten durante el proceso selec-
tivo, o como consecuencia de su resolución, serán
publicadas mediante la inserción del texto íntegro
del acto administrativo correspondiente en los ta-
blones de anuncios sitos en los lugares indicados
en el apartado 3 de esta base.

3. Los tablones de anuncios en los que se publi-
carán las actuaciones citadas en el apartado anterior,
estarán ubicados en las siguientes direcciones:

- Dirección General de Recursos Humanos, sita
en Plaza Dr. Juan Bosch Millares, nº 1, 35004-Las
Palmas de Gran Canaria, y en la calle Anselmo J. Be-
nítez, Edificio El Duque, 38071-Santa Cruz de
Tenerife.

- Dirección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Doctor Negrín, sita en Barranco La Ba-
llena, s/n, 35020-Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil, sita en la Ave-
nida Marítima del Sur, s/n, 35016-Las Palmas de
Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de la Candelaria, sita en Carretera del Ro-
sario, nº 145, 38010-Santa Cruz de Tenerife.

- Gerencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Gran Canaria: calle Luis Doreste Silva, s/n,
35004-Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Tenerife, calle Monteverde, nº 45, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife.

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, Carretera del Aeropuerto, km 1, 35600-Puerto
del Rosario, Fuerteventura (Hospital General de
Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, 35500-
Arrecife, Lanzarote (Hospital Doctor José Molina
Orosa). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Langrero, s/n, 38800-San Sebastián de La
Gomera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
Carretera de la Cumbre, 28, 38713-Buenavista de Arri-
ba, en Breña Alta, La Palma (Hospital General de La
Palma).

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
Calle Los Barriales, nº 1, 38900-Valverde, El Hierro
(Hospital Insular Nuestra Señora de los Reyes).

Cuarta.- Identificación de las plazas convocadas. 

1. El número y características de las plazas con-
vocadas es el que se fija a continuación:

- Ingeniero Técnico Industrial: se convocan prue-
bas selectivas para cubrir nueve (9) plazas de la ca-
tegoría de Ingeniero/a Técnico/a Industrial (Grupo A,
Subgrupo A2), de las que seis (6) se ofertan al siste-
ma de acceso libre, dos (2) al sistema de promoción
interna y una (1) al cupo de reserva de plazas para
personas con discapacidad.

- Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico en Te-
lecomunicación: se convocan pruebas selectivas pa-
ra cubrir dos (2) plazas de la categoría de Técnico/a
Titulado/a Medio/a-Ingeniero/a Técnico/a en Teleco-
municación (Grupo A, Subgrupo A2), de las que una
(1) se oferta por el sistema de acceso libre y una (1)
por el sistema de promoción interna.

- Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico In-
formática: se convocan pruebas selectivas para cu-
brir nueve (9) plazas de la categoría de Técnico/a Ti-
tulado/a Medio/a-Ingeniero/a Técnico/a Informática
(Grupo A, Subgrupo A2), de las que seis (6) se ofer-
tan por el sistema de acceso libre y tres (3) por el sis-
tema de promoción interna.

Las plazas a ofertar en la presente convocatoria
son las incluidas en la relación que figura en el ane-
xo I de la presente Resolución, con indicación del Área
de Salud y del Órgano de prestación de servicios sa-
nitarios al que se encuentran adscritas. Pertenecen a
las categorías y a la modalidad asistencial que se in-
dica en dicho anexo. Se encuentran vinculadas orgá-
nica y funcionalmente a las Direcciones Gerencias
de Hospitales y a las Gerencias de Servicios Sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud que se indican
en el mismo.

Todas las plazas ofertadas tienen el carácter de pla-
zas básicas, esto es, las no correspondientes a Jefa-
turas de Unidad. 

2. Las plazas de Atención Especializada se encuen-
tran vinculadas territorialmente al Área de Salud que
se indica en el anexo I de esta Resolución, por lo que
el personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los centros dependientes del Órgano de
prestación de servicios sanitarios al que se encuen-
tre adscrita.

3. Los aspirantes seleccionados que cumplan los
requisitos establecidos en las disposiciones cita-
das en la base segunda adquirirán la condición de
personal estatutario, siéndoles de aplicación el Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el Estatuto Mar-
co del personal estatutario de los Servicios de Sa-
lud, así como las normas que se dicten en su
desarrollo.
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El régimen retributivo será el establecido en el
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, so-
bre retribuciones del Personal Estatuario del Institu-
to Nacional de la Salud (BOE nº 219, de 12.9.87) y
normativa de desarrollo -o bien en la norma que sus-
tituya al citado Real Decreto-Ley-, en las cuantías fi-
jadas presupuestariamente para cada ejercicio.

4. Las tareas y funciones, el régimen de prestación
de servicios, la jornada, el horario, así como la aten-
ción continuada, se regirán por las disposiciones ci-
tadas en el apartado anterior, así como por las nor-
mas reguladoras de la organización y funcionamiento
de las prestaciones y funciones sanitarias y de los Ór-
ganos que las tienen encomendadas.

5. Conforme establece el artículo 59.1 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, el artículo 30.6 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, y el artículo 5 del De-
creto Territorial 150/2007, de 24 de mayo, del núme-
ro total de plazas convocadas se reservarán las indi-
cadas en el punto primero de la presente base para
ser cubiertas por personas con discapacidad con gra-
do de minusvalía igual o superior al treinta y tres por
ciento, siempre que superen las pruebas selectivas y
que acrediten el indicado grado de discapacidad y la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes, en los términos previstos en
la base sexta. 

En el supuesto de que estas plazas no sean cubier-
tas total o parcialmente se acumularán a las inclui-
das en el sistema general de acceso libre.

6. Del número total de plazas convocadas, se re-
servarán las indicadas en el punto primero de la pre-
sente base para su cobertura por el sistema de pro-
moción interna. 

En el supuesto de que estas plazas no sean cubier-
tas total o parcialmente se acumularán a las inclui-
das en el sistema general de acceso libre.

7. Los aspirantes sólo podrán participar a través
de uno de los sistemas indicados: acceso libre, pro-
moción interna o reserva para discapacitados.

Quinta.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Los aspirantes deberán reunir los requisitos que
se especifican en esta base el último día del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el mo-
mento de la toma de posesión.

2. Requisitos comunes para los distintos sistemas: 

a) Nacionalidad:

1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Euro-
peo o nacional de cualquiera de los Estados a los que,

en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores. 

2. También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge -o pareja con la que se
mantenga una unión análoga- de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho
o se haya cancelado la correspondiente inscripción.
Asimismo, podrán participar sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de di-
cha edad dependientes.

b) Titulación: estar en posesión de la titulación
que a continuación se señala o en condiciones de ob-
tenerla habiendo finalizado la formación exigida
para su obtención dentro del plazo de presentación
de solicitudes:

1) Ingeniero Técnico Industrial: Título de Ingenie-
ro Técnico Industrial en cualquiera de sus especiali-
dades o equivalente.

2) Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico en
Telecomunicación: Título de Ingeniero Técnico en Te-
lecomunicación en cualquiera de sus especialidades
o equivalente.

3) Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico en
Informática: Título de Ingeniero Técnico en Informá-
tica de Gestión/de Sistemas o equivalente.

Asimismo, serán admitidos aquellos títulos expe-
didos por los órganos competentes de los países
miembros de la Unión Europea, así como por los otros
países extranjeros siempre que estén oficialmente
reconocidos y/u homologados, según proceda en ca-
da caso, por el Ministerio de Educación.

c) Capacidad: poseer la capacidad funcional ne-
cesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento.

d) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no ex-
ceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

e) Habilitación: no haber sido separado del servi-
cio, mediante expediente disciplinario, de cualquier
Servicio de Salud o Administración Pública, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejerci-
cio de funciones públicas ni, en su caso, para la co-
rrespondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados, no
encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o
servicios públicos en su Estado, ni haber sido sepa-
rado por sanción disciplinaria de alguna de sus Ad-
ministraciones o Servicios Públicos. 
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f) Haber abonado las tasas por derecho de examen
a que se refiere la base séptima.

3. Requisitos específicos para el sistema de pro-
moción interna: 

Además de reunir los requisitos establecidos en
el apartado 2 de esta base, los aspirantes que concu-
rran por este sistema deberán acreditar:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo
del Servicio Canario de la Salud, perteneciendo a ca-
tegoría distinta a la de las plazas convocadas, siem-
pre que el título exigido para el ingreso sea de igual
o superior nivel académico que el de la categoría de
procedencia, y sin perjuicio del número de niveles
existentes entre ambos títulos.

b) Encontrarse en situación administrativa de ser-
vicio activo, y con una antigüedad como personal es-
tatutario fijo durante al menos dos años en la cate-
goría de procedencia antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la
convocatoria o en condiciones de obtenerla dentro del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Requisitos específicos para los aspirantes que
concurran por el cupo de reserva de plazas para per-
sonas con discapacidad: 

Los aspirantes que concurran por el turno de re-
serva para aspirantes afectados por discapacidad con
grado de minusvalía igual o superior al 33%, debe-
rán reunir, además de los requisitos establecidos en
el apartado 2 de esta base, los requisitos estableci-
dos en la base sexta.

5. Acreditación de requisitos.

Los requisitos a que se refiere el apartado segun-
do de la presente base, excepto el haber abonado las
tasas por derechos de examen, se acreditarán feha-
cientemente por el aspirante en la forma prevista en
la base decimoquinta. El pago de los derechos de exa-
men, que será previo a la presentación de la solici-
tud, se efectuará y acreditará como se indica en la ba-
se séptima, relativa a la solicitud y a los derechos de
examen.

Los requisitos específicos de los aspirantes que con-
curran por el sistema de promoción interna se acre-
ditarán fehacientemente por el aspirante en la forma
prevista en la base decimoquinta. 

Los requisitos específicos para los aspirantes que
concurran por el cupo de reserva de plazas para per-
sonas con discapacidad se acreditarán fehaciente-
mente por el aspirante en la forma prevista en la ba-
se sexta.

6. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara
a conocimiento del órgano convocante que alguno de
los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos
necesarios, o que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud de participación
en la convocatoria, se procederá a la oportuna rectifi-
cación o exclusión del mismo, previa audiencia del in-
teresado, y mediante resolución motivada.

Si los Tribunales tuviesen conocimiento de las
circunstancias enunciadas en el párrafo anterior, lo
pondrán en conocimiento del órgano convocante a los
efectos de los trámites señalados en el mismo.

Sexta.- Aspirantes con discapacidad, física, psíqui-
ca y sensorial. 

1. En el caso de no participar por el turno de dis-
capacidad, los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
puedan ser excluidos por estas causas, siempre que
tales limitaciones no sean incompatibles con el de-
sempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

2. Para poder participar por el turno de discapa-
cidad, dichos aspirantes aportarán, en el momento de
presentar la solicitud, la certificación de reconocimien-
to de grado de discapacidad de acuerdo a lo regula-
do en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciem-
bre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación del grado de minusvalía (BOE
nº 22, de 26.1.00, corrección de errores BOE nº 62,
de 13 de marzo), debiendo ser el citado grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%.

3. Además, en ambos casos, tendrán que alegar de
forma expresa, al tiempo de presentar la correspon-
diente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y
qué adaptaciones necesitan para la realización de los
ejercicios, tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2
del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se de-
sarrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, re-
gulador del sistema de acceso de personas con mi-
nusvalía para la prestación de servicios en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral.

4. Tales extremos tendrán que ser acreditados me-
diante certificación vinculante del equipo multipro-
fesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en la
que asimismo deberá constar que están en condicio-
nes de cumplir las tareas fundamentales de los pues-
tos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones nece-
sarias de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. De
no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
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ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere el apartado segundo de la base octava.

5. El Tribunal Central Coordinador adoptará las
medidas precisas en aquellos casos que resulte ne-
cesario, de forma que los aspirantes que hubieran so-
licitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la for-
ma prevista en el apartado tercero de la presente
base, gocen de similares condiciones para la realiza-
ción de los ejercicios que el resto de los participan-
tes. En ningún caso las adaptaciones solicitadas po-
drán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas.

6. De conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se
regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad,
en el supuesto de que alguno de los aspirantes con
discapacidad que se haya presentado por el cupo de
reserva de personas con discapacidad superase el
concurso-oposición pero no obtuviera plaza en dicho
cupo y su puntuación fuera superior a la obtenida por
otros aspirantes del sistema general de acceso libre,
será incluido por su orden de puntuación en el siste-
ma general de acceso libre. 

Séptima.- Solicitudes y tasas por derecho de
examen. 

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo de instan-
cia que se publica como anexo II de la presente Reso-
lución, que será facilitado gratuitamente en las depen-
dencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en las
direcciones que figuran en la base tercera así como a
través de la página web del Servicio Canario de la Sa-
lud: http://www2.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.
A efectos de cumplimentación de la instancia los có-
digos de las diferentes categorías así como el código
de la localidad en la que deseen realizar el ejercicio de
la fase de oposición son los que figuran en el anexo I
de la presente Resolución.

Los interesados que deseen integrarse en la lista
de empleo para nombramientos como personal esta-
tutario temporal de cada una de las categorías obje-
to de la convocatoria deberán cumplimentar, dentro
de la solicitud de participación, la casilla correspon-
diente, y proceder a la elección de Gerencia o Direc-
ción Gerencia en la que inicialmente desean activar-
se, en los términos previstos en la base decimoséptima.
A estos efectos, los códigos de las Gerencias o Di-
recciones Gerencias son los que figuran en el anexo
I de la presente Resolución. 

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras siem-
pre que no se encuentren salvadas bajo firma.

2. Las solicitudes, dirigidas a este Órgano, se pre-
sentarán preferentemente en los lugares señalados en
la base tercera, ello sin perjuicio de la posibilidad de
presentación en la forma y lugares que determina el

artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así co-
mo el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos administra-
tivos de la Comunidad Autónoma a la citada Ley, y
al artículo 4 del Decreto 100/1985, de 19 de abril, en
virtud del cual se regula la recepción de documen-
tos dirigidos a la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estam-
pe el sello de fechas en el lugar destinado para ello
en el original y en las copias.

Las solicitudes suscritas en el extranjero, una vez
abonada la tasa por derechos de examen a que se re-
fiere el apartado 8 de esta base, podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consula-
res españolas correspondientes, que las remitirán
seguidamente al órgano convocante. A las mismas se
acompañará el comprobante de haber ingresado los
derechos de examen.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

La no presentación de la solicitud en tiempo y for-
ma supondrá la exclusión del aspirante.

4. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará el recibo acreditativo del pa-
go de los derechos de examen de la categoría co-
rrespondiente, cuyo importe se señala en el apar-
tado octavo de la presente base, y su abono se
efectuará mediante el “Documento de Autoliquida-
ción de Tasas para el Pago de los Procesos Selec-
tivos O.P.E. 2007”, que gratuitamente podrá des-
cargarse en la página web del Servicio Canario de
la Salud: http://www2.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs,
ubicado junto a la solicitud de participación de la
categoría correspondiente, en el que deberá cons-
tar la justificación de la entidad bancaria.

5. Los aspirantes que deseen participar en varias
de las categorías ofertadas, deberán presentar una so-
licitud diferente para cada una a las que se presen-
ten. Igualmente, pagarán el importe de los derechos
de examen correspondientes para cada una de las
categorías que soliciten. 

6. Para ser admitido a la realización de las prue-
bas bastará, a excepción de lo previsto en la base sex-
ta relativa a los aspirantes con discapacidad, física,
psíquica y sensorial, con que los solicitantes mani-
fiesten y declaren en su instancia que reúnen todos
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y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas,
referidas a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes
o falsedades en las mismas. 

Los aspirantes habrán de señalar en su solicitud
el sistema por el que concurren a las pruebas selec-
tivas, promoción interna, acceso libre o reserva pa-
ra discapacitados, no pudiendo concurrir por más de
uno de ellos. Aquellos aspirantes que no indiquen en
su solicitud el sistema por el que concurren, serán ad-
mitidos de oficio en el sistema de acceso libre. 

Asimismo los aspirantes deberán indicar el códi-
go de la localidad en la que deseen realizar el ejer-
cicio de la fase de oposición, los cuales figuran en el
anexo I de la presente Resolución, siendo dicha elec-
ción vinculante. 

Aquellos aspirantes que ostenten la condición de
personal estatutario fijo lo harán constar en su solicitud.

7. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que fi-
gure en la misma se considerará el único válido a efec-
tos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusi-
va del concursante tanto los errores en la consignación
del mismo como la falta de comunicación de cual-
quier cambio de domicilio. La citada comunicación po-
drá efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados
para la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

8. El importe de la tasa a satisfacer para partici-
par en las pruebas selectivas, según lo dispuesto en
el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, ac-
tualizado conforme a lo dispuesto en el artículo 67.1
de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2010, es de quince euros con setenta y dos
céntimos (15,72 euros).

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ingre-
sarse la cantidad señalada en el párrafo anterior, y su
ingreso podrá efectuarse en cualquier banco o caja
de ahorros que tenga la calificación de entidad cola-
boradora, de la forma prevista en el apartado cuarto
anterior. 

9. Los ejemplares números 1 y 2 de las solicitu-
des (Ejemplares para la Administración), se presen-
tarán en los lugares establecidos en el apartado se-
gundo de esta base.

El ejemplar número 3 quedará en poder del inte-
resado y le servirá de justificante. 

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores de-
terminará la exclusión del aspirante. En ningún caso
el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de
presentación administrativa, en tiempo y forma, de la
instancia, conforme a lo previsto en esta base.

Octava.- Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, este Órgano aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación del turno
de acceso y de las causas de exclusión, en su caso.
La Resolución aprobatoria de la referida relación, jun-
to con la misma, se publicará en la forma y lugares
señalados en la base tercera.

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la Resolución indicada en el aparta-
do anterior, para subsanar, en su caso, los defectos
que motivaron la omisión o exclusión de los mismos,
así como para formular las reclamaciones que ten-
gan por conveniente. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanen los defectos o aleguen
la omisión serán definitivamente excluidos de la par-
ticipación en las pruebas.

3. Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada serán admitidas o rechaza-
das por medio de la Resolución de este Órgano que
apruebe la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución se hará constar el lugar, fe-
cha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de opo-
sición, y se publicará en la forma y lugares señalados
en la base tercera. Esta publicación servirá de noti-
ficación a los interesados.

4. Contra esta última Resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada en los términos previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Novena.- Órganos de selección. 

1. Se constituirá un Tribunal Coordinador para ca-
da una de las categorías objeto de convocatoria, que
será el encargado de velar por el funcionamiento
adecuado de todo el proceso y su impulso, al que co-
rresponderán las funciones relativas a la determina-
ción concreta del contenido de las pruebas y la cali-
ficación y valoración de los aspirantes, tanto en la fase
de oposición como en la de concurso, así como la adop-
ción de cuantas medidas sean precisas en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas, resolvien-
do las dudas que se susciten en el transcurso del
proceso selectivo. 

2. Asimismo, podrán constituirse Tribunales Auxi-
liares de apoyo en cada categoría por cada localidad
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de realización del ejercicio de la oposición en que fue-
ra necesario, limitándose sus funciones a la coordi-
nación de las tareas del personal colaborador duran-
te la realización del mismo, así como todas aquellas
que le sean asignadas por el Tribunal Coordinador con
las limitaciones previstas en estas bases. En este su-
puesto corresponderá siempre al Tribunal Coordina-
dor la determinación concreta del contenido de las
pruebas y su calificación. El Secretario de cada Tri-
bunal Auxiliar levantará acta que contendrá la des-
cripción del desarrollo de la prueba y las incidencias
que hayan podido surgir, de todo lo cual se dará tras-
lado al Tribunal Coordinador, cuyo Secretario le-
vantará acta global del ejercicio con los acuerdos
del Tribunal respecto de cuantas incidencias o cues-
tiones se hayan suscitado. 

El Tribunal Coordinador efectuará las labores de
valoración de los méritos de los aspirantes en la fa-
se de concurso, correspondiéndole fijar los criterios
comunes a los que ha de ajustarse la valoración de
méritos, así como resolver las dudas que se susciten
en el transcurso de la misma. Asimismo, adoptará cuan-
tas medidas sean precisas en orden al correcto desa-
rrollo de dicha fase, considerando y apreciando las
incidencias que pudieran surgir, resolviendo median-
te decisión motivada en relación con la interpretación
y ejecución de las bases, y supliéndolas en todo lo
no previsto. 

3. Todos los acuerdos adoptados por el Tribunal
Coordinador durante el desarrollo del presente pro-
ceso selectivo tendrán carácter vinculante para los
Tribunales Auxiliares de apoyo que en su caso se
constituyan.

4. El Tribunal Coordinador de cada categoría y,
en su caso, los Tribunales Auxiliares de apoyo de las
mismas, serán nombrados por la Dirección General
de Recursos Humanos mediante Resolución que se
publicará, en la forma y lugares previstos en la base
tercera, con una antelación mínima de un mes al ini-
cio de las pruebas selectivas.

5. El Tribunal Coordinador y, en su caso, los Tri-
bunales Auxiliares de apoyo de cada categoría, esta-
rán compuestos por cinco miembros e igual número
de miembros suplentes.

La composición de los Tribunales se ajustará a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad en-
tre mujer y hombre.

Los miembros de los Tribunales, tanto titulares co-
mo suplentes, deberán ostentar la condición de fun-
cionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, en plaza
o categoría para la que se exija poseer titulación del
nivel académico igual o superior a la exigida para el
ingreso.

Entre los miembros de los Tribunales deberán fi-
gurar, al menos, dos miembros con igual o superior
especialización a las plazas convocadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
60.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, el personal de
elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual, no podrán formar par-
te de los Tribunales Coordinadores o, en su caso, de
los Tribunales Auxiliares de apoyo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
60.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, la pertenencia
a los Tribunales Coordinadores o, en su caso, a los
Tribunales Auxiliares de apoyo, será siempre a títu-
lo individual, no pudiendo ostentarse esta en repre-
sentación o por cuenta de nadie. 

6. Los Tribunales ajustarán su actuación al régi-
men jurídico de los órganos colegiados previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. En caso de empate
en la toma de decisiones el voto del Presidente se-
rá dirimente.

7. Para la válida constitución del órgano, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente
y Secretario o en su caso, de quienes les sustituyan, y
la de la mitad al menos, de sus miembros.

8. Los miembros de los Tribunales deberán abs-
tenerse de intervenir cuando concurra en ellos algu-
na de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas para el ingreso en la misma ca-
tegoría estatutaria en los cinco años anteriores a la
publicación de las convocatorias.

9. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros de los Tribunales cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el apartado anterior. El nom-
bramiento y publicación de los miembros de los Tri-
bunales que sustituyan a las bajas que se produzcan
por abstención o recusación no deberán cumplir el
plazo establecido en el apartado 4 de esta base.

10. Los Tribunales podrán disponer la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas. Dichos
asesores deberán poseer titulación académica de ni-
vel igual o superior al exigido para el ingreso y su
actuación se limitará al ejercicio de sus especialida-
des técnicas, en base exclusivamente a las cuales co-
laborará con el órgano de selección.

11. Este Órgano podrá designar a personal al ser-
vicio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias como apoyo, tanto al Tribu-
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nal Coordinador, como en su caso a los Tribunales
Auxiliares de apoyo, para colaborar en el desarrollo
del proceso de selección. Dicho personal limitará su
actuación, bajo las instrucciones del Presidente del
Tribunal Coordinador y, en su caso, del Presidente
del Tribunal Auxiliar de Apoyo, al desarrollo de ta-
reas de llamamiento de aspirantes, entrega y recogi-
da de documentos y otras análogas. La relación del
citado personal se expondrá, en lista certificada por
el Secretario del Tribunal Coordinador, en el lugar
de celebración del ejercicio de la oposición, antes del
inicio del mismo.

12. Los miembros de los Tribunales Coordinado-
res y de los Tribunales Auxiliares de apoyo, en su ca-
so, los asesores especialistas y el personal colabora-
dor, tendrán derecho a percibir las siguientes
indemnizaciones o dietas que les correspondan en re-
lación a los servicios y a los derechos de asistencia
que se atribuyen a los Tribunales de la categoría se-
gunda en el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
sobre indemnizaciones por razón del servicio (BOC
nº 137, de 22.10.97), modificado parcialmente por el
Decreto 67/2002, de 20 de mayo.

El número máximo de asistencias a devengar por
los miembros de los Tribunales será de treinta. A es-
tos efectos el Secretario expedirá certificación acre-
ditativa de cada una de las sesiones del Tribunal co-
rrespondiente y de las personas asistentes a las mismas.

13. A efectos de reclamaciones y demás inciden-
cias, los Tribunales tendrán su sede en la dirección
de este Órgano, la cual figura en la base tercera. 

Décima.- Sistema selectivo y de calificación.

1. El sistema selectivo será el concurso-oposición
y consistirá en la celebración sucesiva de cada una
de las fases de oposición y de concurso, a fin de eva-
luar la competencia, aptitud e idoneidad de los aspi-
rantes para el desempeño de las correspondientes
funciones y de establecer el orden de prelación de los
mismos para la selección.

2. Fase de oposición: 

2.1. La oposición comprenderá la realización de
un ejercicio único para cada categoría, de carácter eli-
minatorio, durante un período máximo de tres horas,
que consistirá en la contestación a un cuestionario ti-
po test de ciento cincuenta preguntas, más diez de re-
serva, que versarán sobre las materias propias del pro-
grama que para cada categoría figura en el anexo III
de la presente Resolución. 

2.2. Cada pregunta constará de cuatro respuestas
alternativas, siendo únicamente una la correcta.

2.3. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las preguntas no contestadas no tendrán valo-

ración alguna y las preguntas contestadas erróneamen-
te restarán un quinto del valor asignado a la respues-
ta correcta. 

2.4. Las respuestas otorgadas por el Tribunal Coor-
dinador, así como los cuadernillos de preguntas, se
publicarán en los tablones de publicación de los lu-
gares indicados en la base tercera de la presente Re-
solución y en la página web del Servicio Canario de
la Salud, el día siguiente hábil al del examen. Los as-
pirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de las respuestas y de los cuadernillos de pre-
guntas, para plantear impugnaciones fundadas con-
tra las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas
por el Tribunal Coordinador. Dichas impugnaciones
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la
sede del mismo. 

2.5. La puntuación máxima de la fase de oposi-
ción será de sesenta puntos, siendo necesario para su
superación una puntuación mínima de treinta puntos.

2.6. La corrección de los ejercicios se efectuará
sin conocimiento de la identidad de los aspirantes.

2.7. Los aspirantes por el sistema de promoción
interna y los del turno de reserva a discapacitados de-
berán realizar íntegramente y superar el ejercicio de
la fase de oposición.

2.8. La puntuación obtenida en la fase de con-
curso no podrá ser aplicada para superar la fase de
oposición.

2.9. Podrán superar la fase de oposición un núme-
ro de aspirantes superior al de plazas convocadas.

3. Fase de concurso: la fase de concurso, que no
tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la valora-
ción por el Tribunal Coordinador, con arreglo a los
baremos que para cada categoría se publican como
anexo IV de la presente Resolución, de los méritos
que acrediten los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición, referidos al último día del plazo
de presentación de solicitudes. 

La puntuación máxima posible que se puede ob-
tener en la fase de concurso es de cuarenta puntos.

Undécima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas
de la fase de oposición.

1. La fase de oposición se desarrollará descentra-
lizadamente, en las localidades codificadas en el ane-
xo I de la presente Resolución. 

2. El lugar, fecha y hora de comienzo del ejerci-
cio único de que consta la fase de oposición se anun-
ciará en la forma y lugares previstos en el apartado
3 de la base octava.

Boletín Oficial de Canarias núm. 226 27227 Miércoles 16 de noviembre de 2011

boc-a-2011-226-5945



3. Los aspirantes deberán concurrir al ejercicio pro-
vistos de su Documento Nacional de Identidad, pa-
saporte o cualquier otro documento oficial que per-
mita acreditar su identidad. En cualquier momento
los miembros del Tribunal podrán requerir a los as-
pirantes para que acrediten su identidad.

4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal Coordinador o,
en su caso, a los Tribunales Auxiliares de apoyo, que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido va-
riaciones en las circunstancias alegadas en la solici-
tud de participación en la convocatoria, deberá pro-
poner al órgano convocante la oportuna rectificación
o exclusión para que este, previa audiencia del inte-
resado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

5. Los aspirantes serán convocados para el ejer-
cicio en único llamamiento, quedando decaídos de
su derecho los que no comparezcan a realizarlo, sal-
vo los casos alegados y justificados con anterioridad
a la realización de las mismas, los cuales serán libre-
mente apreciados por el Tribunal Coordinador, pu-
diendo disponer, en tal circunstancia, la realización
de una convocatoria extraordinaria.

6. El Tribunal Coordinador adoptará las medidas
oportunas en orden a que el ejercicio sea corregido
a la mayor brevedad y sin conocimiento de la iden-
tidad del aspirante. Las calificaciones otorgadas a los
aspirantes que superen el ejercicio se harán públicas
en los lugares indicados en la base tercera tan pron-
to estén asignadas. El Tribunal Coordinador indica-
rá, en su caso, las preguntas que hayan sido anula-
das en base a las impugnaciones presentadas, que serán
sustituidas por otras tantas de las de reserva.

7. Corresponde al Tribunal Coordinador velar por
el correcto desarrollo del proceso selectivo y la con-
sideración y apreciación de las incidencias que pu-
dieran surgir, resolviendo mediante decisión motiva-
da en relación con la interpretación y ejecución de
las bases, y supliéndolas en todo lo no previsto.

Duodécima.- Valoración de la fase de concurso. 

1. Una vez calificada la fase de oposición, el Tri-
bunal Coordinador publicará, en la forma y lugares
señalados en la base tercera, la relación de aspiran-
tes que la hayan superado, por orden alfabético, con
indicación de la puntuación obtenida en el ejercicio
de que consta la fase de oposición. 

2. Junto a la publicación de la relación señalada
en el apartado anterior, el Tribunal Coordinador pu-
blicará requerimiento a los aspirantes que hubieren
superado la fase de oposición para que, en el plazo
de quince días naturales, presenten ante el órgano con-
vocante, el Título/s que se establece como requisito
específico para el acceso a la correspondiente con-

vocatoria y la documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los méritos que pretendan
hacer valer en la fase de concurso así como historial
profesional donde, de manera sucinta y esquemati-
zada se especifiquen, en el orden establecido en el
baremo de aplicación, los méritos que aportan.

3. En el supuesto de que se pretendan hacer valer
como mérito servicios prestados desempeñando fun-
ciones en centros sanitarios públicos y/o privados con-
certados y/o acreditados para la docencia de Estados
miembros de la Unión Europea o Extracomunita-
rios, deberá aportarse, además, certificación acredi-
tativa del carácter público, del concierto o acredita-
ción del centro o centros en los que se prestaron
dichos servicios, emitida por el órgano administra-
tivo de quien dependan.

4. En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (BOE nº 130, de 31.5.01), sobre acceso a
determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea, el Tribunal Coordinador equiparará los mé-
ritos valorables que acrediten los concursantes comu-
nitarios a la puntuación del baremo de méritos, con
sujeción a los principios constitucionales de igual-
dad en el acceso a la función pública y no discrimi-
nación por razón de la nacionalidad.

5. En el supuesto de que solicitada la acreditación
de méritos no se recibiera en tiempo la certificación in-
teresada, los concursantes adjuntarán fotocopia com-
pulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que poste-
riormente, una vez emitida la certificación requerida,
deba aportarse la misma para su unión al expediente. 

6. Cuando el idioma original de las certificacio-
nes o acreditaciones sea distinto al castellano el con-
cursante deberá presentar, junto al original, traduc-
ción literal del contenido de dichos documentos
realizada por traductor jurado. 

Respecto a los trabajos científicos y de investiga-
ción redactados en idioma distinto al castellano, no
será necesario presentar copia traducida por traduc-
tor jurado.

7. Sólo podrán ser valorados los méritos que os-
tenten los interesados el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que hayan sido alegados
y acreditados documentalmente en el plazo y forma
indicados en los apartados anteriores. No obstante,
el Tribunal Coordinador podrá requerir a los intere-
sados, en condiciones de igualdad, las aclaraciones
o documentación adicional que estime necesaria pa-
ra la comprobación de los méritos alegados. Si no fue-
ra atendido el requerimiento no se valorará el méri-
to correspondiente.

Serán desestimados sin más trámite los documen-
tos que contengan alguna enmienda, tachadura o ras-
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padura, siempre que no se encuentren salvados bajo
firma. 

8. Una vez valorados los méritos el Tribunal Coor-
dinador publicará, en la forma y lugares previstos en
la base tercera, relación provisional, ordenada alfa-
béticamente, de los aspirantes que han superado la
fase de oposición con indicación de la puntuación ob-
tenida por estos en la fase de concurso. Dicha rela-
ción señalará, asimismo, la puntuación parcial otor-
gada por cada uno de los apartados del baremo de méritos. 

Se relacionará de forma separada a los aspirantes
por el sistema de acceso libre, los del sistema de
promoción interna y los del cupo de reserva para
discapacitados.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
para interponer reclamaciones contra la misma.

9. Las reclamaciones antedichas serán admitidas
o rechazadas mediante la resolución definitiva del con-
curso-oposición que se señala en la base siguiente.

Decimotercera.- Resolución del concurso-oposición.

1. No se podrán dejar sin cubrir las plazas convo-
cadas si los concursantes que aspiran a ellas han su-
perado la fase de oposición y cumplen las restantes
condiciones establecidas en la convocatoria.

2. Finalizado el plazo de reclamaciones contra la
relación provisional de valoración de la fase de con-
curso a que se refieren los apartados 8 y 9 de la ba-
se anterior, el Tribunal Coordinador aprobará y pu-
blicará, en la forma y lugares establecidos en la base
tercera, la relación definitiva de aspirantes que su-
peren el concurso-oposición.

3. Dicha relación estará integrada por los aspirantes
que han superado la fase de oposición y en la misma se
hará constar la calificación de cada una de las fases, opo-
sición y concurso. La suma de las calificaciones indica-
das constituirá la calificación final, que igualmente se
hará constar y determinará el orden de la relación.

Se relacionará de forma separada a los aspirantes
por el sistema de acceso libre, los del sistema de
promoción interna y los del cupo de reserva para
discapacitados.

En caso de empate en la puntuación total se esta-
rá a la mayor puntuación en la fase de oposición, de
persistir la igualdad, se atenderá a la mejor puntua-
ción obtenida en cada uno de los apartados del bare-
mo de la fase de concurso y por su orden.

Decimocuarta.- Elección de plazas.

1. Una vez publicada la relación definitiva de as-
pirantes que superen el concurso-oposición en los tér-

minos establecidos en la base anterior, esta Dirección
General, mediante Resolución que se publicará en la
forma y lugares establecidos en la base tercera, es-
tablecerá la fecha y el procedimiento para la petición
de plazas.

2. Las plazas se adjudicarán de acuerdo con la so-
licitud y por el orden de puntuación alcanzada, ex-
cepto lo dispuesto en los apartados 3 y 5 de esta ba-
se. Los empates se resolverán en la forma establecida
en el apartado 3 de la base anterior. 

3. Los aspirantes seleccionados por el sistema de
promoción interna tendrán preferencia para la elec-
ción de plaza sobre los procedentes del sistema ge-
neral de acceso libre, sin perjuicio de lo establecido
en el apartado 5 de esta base.

4. A los solos efectos de elección de plazas los as-
pirantes que superaran el concurso-oposición por el
turno reservado para discapacitados se intercalarán
en razón de la puntuación total obtenida por los de
acceso libre.

5. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
los aspirantes que concurran por el cupo de plazas
reservadas a personas con discapacidad podrán so-
licitar a la Dirección General de Recursos Humanos
la alteración del orden de prelación para la elección
de las plazas, por motivos de dependencia personal,
dificultades de desplazamiento u otras análogas, que
deberán ser debidamente acreditados. Este Órgano
decidirá dicha alteración cuando se encuentre debi-
damente justificado, y deberá limitarse a realizar la
mínima modificación en el orden de prelación ne-
cesaria para posibilitar el acceso al puesto de la per-
sona discapacitada.

6. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas los aspirantes que no
hubieran superado la fase de oposición, los que no
soliciten plaza en la fecha y conforme al procedimien-
to que se establezca, así como aquellos a los que, por
la puntuación alcanzada, no corresponda plaza algu-
na de entre las convocadas.

Solamente podrán ser declarados aprobados en las
pruebas selectivas, y por tanto nombrados, los aspi-
rantes que obtengan plaza.

7. Adjudicadas las plazas, la Dirección General de
Recursos Humanos aprobará y publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera, la relación
de aspirantes aprobados con indicación de la plaza
que les hubiera correspondido. Dicha Resolución
contendrá además el requerimiento a los aspirantes
aprobados para la presentación de la documentación
que se señala en la base siguiente.

Decimoquinta.- Presentación de documentos.
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1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la
Resolución a que se alude en el apartado 7 de la base
anterior, deberán presentar ante la Dirección General
de Recursos Humanos la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, deberán
presentar una fotocopia compulsada del documento
de identidad o pasaporte de su país de origen. 

Las personas a las que hace referencia el apartado
2.a).2 de la base quinta, esto es, las contempladas en
el artículo 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, sobre
el Estatuto Básico del Empleado Público, deberán pre-
sentar una fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros o
del resguardo de haber solicitado la exención de visa-
do y la correspondiente tarjeta de identidad de extran-
jeros. De no haberse solicitado estos documentos de-
berán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de pa-
rentesco y una declaración jurada o promesa, del es-
pañol o del nacional de otro Estado miembro de la Unión
Europea, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge o que no se haya anulado la correspondiente ins-
cripción y, en su caso, del hecho de que el aspirante es
menor de veintiún años o que siendo mayor de esa edad
vive a sus expensas.

b) Original o fotocopia compulsada de los títulos
y/o certificaciones exigidos para su participación en
las pruebas selectivas, de conformidad con lo previs-
to en la base quinta, apartado 2, punto b).

c) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado del servicio, mediante expediente dis-
ciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado con carácter
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en
su caso, para la correspondiente profesión.

En el caso de los nacionales de otros Estados, de-
berán presentar, además de la declaración relativa al
Estado Español, declaración de no encontrarse inha-
bilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profe-
sional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en su Estado, ni haber sido separado por sanción
disciplinaria de alguna de sus Administraciones o
Servicios Públicos, conforme a lo previsto en la ba-
se quinta, apartado 2, punto e).

d) La capacidad funcional se acreditará median-
te certificación expedida por los servicios médicos

del Servicio Canario de la Salud en el centro que de-
termine el órgano convocante o por los servicios mé-
dicos de los diferentes Servicios de Salud. La toma
de posesión quedará supeditada a la superación de es-
te requisito.

2. Los requisitos específicos de los aspirantes que
concurran por el sistema de promoción interna se acre-
ditarán por el aspirante mediante certificación origi-
nal expedida por el responsable de personal de la Ins-
titución Sanitaria a la que se encuentre adscrito el
interesado.

3. Los aspirantes aprobados que tuvieran la con-
dición de personal fijo de las Administraciones Pú-
blicas o de los Servicios de Salud estarán exentos de
acreditar las condiciones y requisitos ya justificados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del organismo del que depen-
dan acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

4. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuer-
za mayor, algún aspirante no presentase la docu-
mentación o si a la vista de la documentación pre-
sentada se apreciase que un aspirante seleccionado
no cumple alguno de los requisitos exigidos en la
convocatoria, la Dirección General de Recursos
Humanos del SCS dictará Resolución motivada, en
la que declarará la pérdida de los derechos que pu-
dieran derivarse de su participación en el proceso
selectivo. 

5. No obstante lo anterior, y con el fin de asegu-
rar la cobertura de las plazas convocadas, si se pro-
duce la renuncia de alguno de los aspirantes que ha-
ya resultado adjudicatario de plaza antes de su
nombramiento o toma de posesión o bien no presen-
ta la documentación exigida en esta base o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de alguno
de los requisitos exigidos en la convocatoria, la pla-
za será adjudicada al siguiente aspirante por orden
de puntuación, de acuerdo a los criterios fijados en
el artículo 17.4 del Decreto 123/1999, de 17 de junio.

Decimosexta.- Nombramiento y toma de posesión.

1. Una vez comprobado el cumplimiento de los
requisitos de los aspirantes que hubieran resultado apro-
bados, este Órgano elevará propuesta de nombra-
miento al Director del Servicio Canario de la Salud
que, mediante Resolución que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, nombrará a los aspirantes
seleccionados, con expresión del destino concreto
adjudicado. 

2. Los aspirantes nombrados dispondrán del pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la Resolución citada, para efectuar
la toma de posesión que se llevará a efecto ante la
Dirección Gerencia o Gerencia correspondiente.
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3. Cuando un aspirante no tome posesión de la pla-
za que se le hubiera adjudicado en el plazo indica-
do, perderá todos los derechos derivados de su par-
ticipación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada, así apreciada por la Direc-
ción General de Recursos Humanos, previa audien-
cia del interesado.

Decimoséptima.- Constitución de listas de empleo.

1. De conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional segunda del Decreto 150/2007, de 24
de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público del personal estatutario del Servicio Cana-
rio de la Salud para el año 2007, se constituirá una
lista de empleo para nombramientos como personal
estatutario temporal de cada una de las categorías ob-
jeto de la convocatoria, en los supuestos previstos en
el artículo 9 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud.

2. En dicha lista se integrarán los aspirantes que así
lo hagan constar en la solicitud a que se hace referen-
cia en la base séptima y no hubieran superado todo el
proceso selectivo con puntuación suficiente para ob-
tener plaza de personal estatutario fijo en las diferen-
tes categorías objeto de la presente convocatoria. 

Los aspirantes habrán de optar en dicha solicitud
por la Gerencia/Dirección Gerencia en la que inicial-
mente desean activarse, pudiendo seleccionar una
única opción por cada una de las categorías convo-
cadas, siendo dicha elección vinculante. En caso de
que el interesado marque más de una opción, se con-
siderará válida exclusivamente la primera de las op-
ciones señaladas.

Dicha opción se efectuará:

a) En las solicitudes de participación que se cumpli-
menten a través de la página web del Servicio Canario
de la Salud, en la propia solicitud de participación.

b) En las solicitudes de participación que no se cum-
plimenten a través de la página web del Servicio Ca-
nario de la Salud, adjuntando a la solicitud de parti-
cipación el modelo que figura en el anexo II, apartado
II.2, de la presente Resolución.

3. La composición y orden de prelación de los as-
pirantes que constituyan la lista de empleo se ajus-
tará a lo dispuesto en el Decreto 74/2010, de 1 de ju-
lio, por el que se establece el procedimiento de
constitución de listas de empleo para el nombra-
miento de funcionarios interinos en los sectores de
administración general y docente no universitario de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, así como de personal estatutario
temporal en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de Salud (BOC nº 136,

de 13.7.10). La gestión y funcionamiento de la lista
de empleo se ajustará a la Orden de 3 de junio de 2011,
por la que se establece el procedimiento de consti-
tución, ordenación y funcionamiento de listas de em-
pleo para la selección y nombramiento de personal
estatutario temporal en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
derivadas de los procesos selectivos para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo (BOC nº
121, de 21.6.11).

4. La lista se aprobará por resolución de la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud tras la finalización del proceso se-
lectivo, a propuesta del Tribunal Coordinador, dentro
del plazo máximo de 6 meses, a partir del día siguien-
te a la publicación del nombramiento de los aspiran-
tes seleccionados en virtud de las presentes pruebas
selectivas. Con su entrada en vigor quedarán sin
efecto las que estuvieran en vigor en dicho momen-
to para la correspondiente categoría.

Decimoctava.- Normas finales y recursos.

1. El cese del personal interino o el desplazamien-
to del personal fijo sin destino definitivo que, en su
caso, deba producirse como consecuencia de la in-
corporación de personal fijo por la resolución de los
procedimientos de selección de las categorías con-
vocadas, se efectuará de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en el Pacto entre la Administración Sani-
taria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las
organizaciones sindicales del sector, por el que se fi-
jan los criterios de desplazamiento de personal esta-
tutario como consecuencia de la resolución de los pro-
cedimientos de movilidad o de selección que se
celebren en ejecución de la oferta de empleo públi-
co del Servicio Canario de la Salud para el año 2007,
suscrito en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad
celebrada el 18 de diciembre de 2007 (BOC nº 38,
de 21.2.08).

2. Contra la presente convocatoria y contra los ac-
tos de la Dirección General de Recursos Humanos
dictados en desarrollo o ejecución de las pruebas se-
lectivas, que no sean de trámite, o que aun siéndolo
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en virtud de la competencia re-
sidual prevista en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción o bien
potestativamente recurso de reposición ante esa Di-
rección General, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, en los térmi-
nos previstos en los artículos 116 y 117 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente. No
se podrá interponer recurso contencioso-administra-

Boletín Oficial de Canarias núm. 226 27231 Miércoles 16 de noviembre de 2011

boc-a-2011-226-5945



tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto.

3. Contra la Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud por la que se otorga el nombra-
miento, cabe igualmente interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en virtud de la competencia residual previs-
ta en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción o bien potes-
tativamente recurso de reposición ante el Director del
Servicio Canario de la Salud, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjui-
cio de cualquier otro que se estime procedente. No
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto.

4. Contra los actos de los Tribunales Coordinado-
res de cada categoría y, en su caso, de los Tribuna-
les Auxiliares de Apoyo, que reúnan los requisitos se-
ñalados en el apartado 2 de esta base, cabe recurso
de alzada ante la Dirección General de Recursos Hu-
manos, a interponer en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime procedente.

5. Asimismo, la Administración podrá, en su ca-
so, proceder a la revisión de las Resoluciones de los
Tribunales Coordinadores, conforme lo previsto en
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2011.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Boletín Oficial de Canarias núm. 226 27232 Miércoles 16 de noviembre de 2011

boc-a-2011-226-5945



I.1 RELACIÓN DE PLAZAS BÁSICAS A OFERTAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

1.- PLAZAS BÁSICAS A OFERTAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGENIERO 
TÉCNICO INDUSTRIAL 

ÁREA DE SALUD D. GERENCIA / GERENCIA NIVEL 
ASISTENCIAL TOTAL

GRAN CANARIA 

Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín At. Especializada 2 

Dirección Gerencia del Complejo 
Hospitalario Universitario Materno Infantil 
/ Insular 

At. Especializada 2 

TENERIFE 
Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Nuestra Señora de la 
Candelaria 

At. Especializada 4 

LA GOMERA Gerencia de Servicios Sanitarios de La 
Gomera At. Especializada 1 

TOTAL 9 

2.- PLAZAS BÁSICAS A OFERTAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE TÉCNICO 
TITULADO MEDIO � INGENIERO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN 

ÁREA DE SALUD D. GERENCIA / GERENCIA NIVEL 
ASISTENCIAL TOTAL

FUERTEVENTURA Gerencia de Servicios Sanitarios de 
Fuerteventura At. Especializada 1 

GRAN CANARIA Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín At. Especializada 1 

TOTAL 2 

3.- PLAZAS BÁSICAS A OFERTAR EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE TÉCNICO 
TITULADO MEDIO � INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA 

ÁREA DE SALUD D. GERENCIA / GERENCIA NIVEL 
ASISTENCIAL TOTAL 

TENERIFE 
Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Nuestra Señora de la 
Candelaria 

At. Especializada 9 
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I.2.- CODIFICACIÓN DE CATEGORÍAS. 

CATEGORÍAS CÓDIGO CATEGORÍAS 
Ingeniero Técnico Industrial 0029 
Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico Telecomunicación 0030 
Técnico Titulado Medio-Ingeniero Técnico Informática 0034 

I.3.- CODIFICACIÓN LOCALIDADES DE REALIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FASE 
DE OPOSICIÓN 

LOCALIDAD CÓDIGO 

Santa Cruz de Tenerife 1 

Las Palmas de Gran Canaria 2 

I.4-. CODIFICACIÓN DE LAS GERENCIAS Y DIRECCIONES GERENCIAS A EFECTOS 
DE ACTIVACIÓN INICIAL EN LA LISTA DE EMPLEO. 

GERENCIAS /DIRECCIONES GERENCIAS CÓDIGO 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín 21 

Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote 22 

Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura 23 

Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil 24 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria 25 

Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma 26 

Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera 27 

Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro 28 

Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria 20 

Gerencia de Atención Primaria de Tenerife 30 
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ANEXO II 
II.1 MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN  LAS PRUEBAS SELECTIVAS.

A N E X O I I I 
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A N E X O I I I 

II.2 MODELO A ADJUNTAR A LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN NO 
CUMPLIMENTADAS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DEL SCS PARA LA ELECCIÓN 
DE GERENCIA O DIRECCIÓN GERENCIA A EFECTOS DE ACTIVACIÓN INICIAL EN 
LA LISTA DE EMPLEO DERIVADA DEL PROCESO SELECTIVO 

Don/Doña�����������������., con D.N.I���������, 
participante en el proceso selectivo para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría 
de������������������., convocado por Resolución de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud 
de���������������.., a efectos de la lista de empleo derivada del citado 
proceso selectivo, manifiesto mi intención de ser activado inicialmente en la siguiente 
Gerencia/Dirección Gerencia: 

GERENCIAS /DIRECCIONES GERENCIAS CÓDIGO  
Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Canaria 
Doctor Negrín 21  

Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote 22  

Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura 23  
Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario 
Insular-Materno Infantil 24  

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de 
Candelaria 25  

Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma 26  

Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera 27  

Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro 28  

Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria 20  

Gerencia de Atención Primaria de Tenerife 30  

*Deberá marcarse con una X la opción correspondiente 

En ���������a��de��..de���.. 

Firmado 
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A N E X O  I I I

PROGRAMA DE TEMAS PARA LA FASE DE OPOSICIÓN
DE LAS DISTINTAS CATEGORÍAS

III.1 PROGRAMADE LACATEGORÍAINGENIERO TÉC-
NICO INDUSTRIAL.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estruc-
tura del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natura-
leza y funciones. Estructura y organización: órganos
centrales y territoriales. Órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 9.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Delimitación de los tipos

contractuales. Libertad de pactos y contenido míni-
mo del contrato. Perfección y forma del contrato. Ré-
gimen de invalidez. Expediente de contratación: tra-
mitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Los pro-
cedimientos de adjudicación. 

Tema 10.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: Normas generales.
Normas especiales para los contratos de obras y de
servicios. 

Tema 11.- Incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Análisis espe-
cífico de las incompatibilidades en el sector sanitario.

Tema 12.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Real
Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento para desarrollo y ejecución de la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación. 

Tema 13.- Normativa en materia de residuos en
el ámbito comunitario, nacional y autonómico. Ley
1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias. 

Tema 14.- Gestión de residuos sanitarios: Decre-
to 104/2002, de 26 de julio, de Ordenación de la
Gestión de Residuos Sanitarios. 

Tema 15.- Calidad y seguridad industrial. Real De-
creto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la
Calidad y la Seguridad Industrial. 

Tema 16.- Seguridad y calidad industriales. Real
Decreto 697/1995, de 28 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Registro de Establecimientos
Industriales de ámbito estatal. 

Tema 17.- Normativa de protección contraincendios.
Reglamento de instalaciones de protección contra in-
cendios y sus instrucciones técnicas complementa-
rias. Real Decreto 1942/1993. Real Decreto 393/2007,
de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Bá-
sica de Autoprotección de los centros, establecimien-
tos y dependencias dedicados a actividades que pue-
dan dar origen a situaciones de emergencia. 

Tema 18.- Almacenamiento de productos quími-
cos. Real Decreto 379/2001: Reglamento sobre el al-
macenamiento de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias: artículos 1 a 10,
MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3. 

Tema 19.- Almacenamiento de productos quími-
cos. Real Decreto 379/2001: Reglamento sobre el al-
macenamiento de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias: MIE-APQ-4,
MIE-APQ-5, MIE-APQ-6, MIE-APQ-7. 
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Tema 20.- Radiaciones ionizantes. Energía nuclear.
Ley 25/1964. Real Decreto 1981/1991, sobre instalación
y utilización de aparatos de RX con fines de diagnósti-
co médico. Real Decreto 1836/1999, Reglamento sobre
instalaciones nucleares y radiactivas. Real Decreto
1976/1999, sobre criterios de calidad en Radiodiagnós-
tico. Real Decreto 783/2001, sobre protección sanitaria
contra radiaciones ionizantes. 

Tema 21.- Legionelosis. Real Decreto 865/2003,
sobre prevención de la Legionelosis. Real Decreto
140/2003, por el que se establecen los criterios sani-
tarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Tema 22.- Instalaciones de calefacción y agua ca-
liente sanitaria. Calderas de vapor, de agua caliente,
de agua sobrecalentada, de fluido térmico y sus ins-
talaciones asociadas. Quemadores de gasóleo, gas y
mixtos. Depósitos, intercambiadores y sus tipos. 

Tema 23.- Instalaciones térmicas en los edificios.
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas
en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias (ITE), y correcciones de 28 de fe-
brero de 2008. 

Tema 24.- Producción de frío. Sistemas frigorífi-
cos tradicionales y de volumen variable, fluidos re-
frigerantes y aceites lubricantes. Tipos y formas de
condensación: torres de refrigeración, condensado-
res evaporativos, condensación por aire. Ventajas e
inconvenientes de cada tipo: eficiencia y ahorro ener-
gético. Unidades enfriadoras de agua: compresores
alternativos, de tornillo, scroll, centrífugos. Ciclos de
absorción. Bombas de calor. Sistemas de control y
seguridad: válvulas de expansión, presostatos, termos-
tatos, electroválvulas, recipientes de líquido, filtros,
deshumidificadores. Pruebas y verificaciones. Pato-
logía de las instalaciones. 

Tema 25.- Normativa sobre instalaciones frigorí-
ficas. Reglamento de seguridad para plantas e insta-
laciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas com-
plementarias. Reales Decretos 3099/1977, de 8 de
septiembre; 394/1979, de 2 de febrero; 754/1981,
de 13 de marzo, y Órdenes ministeriales diversas del
Ministerio de Industria y Energía, aprobando o mo-
dificando tales instrucciones. Cripreservación: ca-
racterísticas de las instalaciones. 

Tema 26.- Gases medicinales. Oxígeno, nitróge-
no, protóxido de nitrógeno, anhídrido carbónico, ni-
trógeno líquido, óxido de etileno, gases especiales,
gases de laboratorios, gases nobles. Propiedades,
riesgos, actuaciones en caso de emergencia. Instala-
ciones características, elementos y equipos de regu-
lación, seguridad y control. Cuadros de alternancia,
seguridad en la utilización, en el almacenamiento, trans-
porte. Recipientes de gases licuados, recipientes a pre-
sión. Tanques criogénicos. Mezcladores de aire sin-

tético. Compresores productores de aire medicinal.
Redes de distribución, tomas de gases, verificacio-
nes y pruebas. Vacío, grupos de producción, filtros,
redes, vacuostatos, alarmas. 

Tema 27.- Combustibles. Origen: sólidos, líqui-
dos, gaseosos. Características y aplicaciones. Den-
sidad, viscosidad, contenido en azufre, poderes ca-
loríficos superior e inferior. Teoría de la combustión:
Diagramas de Bunte y de Ostwald. Análisis de hu-
mos. Instalaciones de almacenamiento de combus-
tibles líquidos y gaseosos. Depósitos aéreos y ente-
rrados. Medidas de seguridad en las descargas.
Chimeneas y contaminación. 

Tema 28.- El agua. Naturaleza química, dureza,
alcalinidad, gases disueltos y salinidad. Incrustacio-
nes y agresividad. La corrosión y sus clases. Alma-
cenamiento de agua, distribución. Distintas medi-
ciones: ph, dureza, cloro libre, solubilidad, materias
disueltas, etc. Aparatos sanitarios: grifería, fluxóme-
tros, baterías termostáticas. 

Tema 29.- Tratamientos de aguas. Tipos: filtración,
descalcificación, ósmosis inversa, ozonización, desio-
nización, tratamiento ultravioleta, ionización Cu-Ag.
Filtros, descalcificadores, filtros de carbón activo, mem-
branas, ultrafiltros para el líquido de diálisis. Dise-
ño del sistema de tratamiento, mantenimiento y de-
sinfección, desincrustaciones de membranas. 

Tema 30.- Producción de agua para hemodiálisis.
Características del agua prodicida. Características
de las instalaciones de producción, almacenamiento
y distribución. Mantenimiento de las instalaciones,
revisiones y controles. 

Tema 31.- Normativa sobre ascensores. Regla-
mento de aparatos de elevación y manutención. Ins-
trucciones técnicas complementarias y Reglamenta-
ción referente a Directivas Comunitarias. Real Decreto
2291/1985, de 8 de noviembre, y modificación pos-
terior por Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto. 

Tema 32.- Normativa sobre Centros de Transfor-
mación. Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantía de seguridad en centrales eléctricas, subesta-
ciones y centros de transformación y sus instrucciones
técnicas complementarias. Real Decreto 3275/1982. 

Tema 33.- Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, ar-
tículos 1 a 29. Instaladores autorizados. Documen-
tación y puesta en servicio. Verificaciones e inspec-
ciones. Regulación desarrollada en las Instrucciones
Técnicas Complementarias BT-03, BT-04 y BT-05 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 34.- Baja tensión: Redes aéreas y subterrá-
neas para distribución de energía eléctrica. Regula-
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ción desarrollada en las Instrucciones Técnicas Com-
plementarias BT-06 y BT-07 del Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, aprobadas en el Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 35.- Baja tensión: Sistemas de conexión del neu-
tro y de las masas en redes de distribución. Instalacio-
nes de puesta a tierra. Regulación desarrollada en las Ins-
trucciones Técnicas Complementarias BT-08 y BT-18
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 36.- Baja tensión: Instalaciones de alumbra-
do exterior. Previsión de cargas. Acometidas. Insta-
laciones de enlace. Regulación desarrollada en las Ins-
trucciones Técnicas Complementarias BT-09, BT-10,
BT-11, BT-12, BT-13, BT-14, BT-15, BT-16 y BT-
17 del Reglamento Electrotécnico para Baja Ten-
sión, aprobadas en el Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto. 

Tema 37.- Baja tensión: Instalaciones interiores o
receptoras. Instalaciones en viviendas. Regulación de-
sarrollada en las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias BT-19, BT-20, BT-21, BT-22, BT-23, BT-
24, BT-25, BT-26 y BT-27 del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión, aprobadas en el Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 38.- Baja tensión: Instalaciones en locales
de pública concurrencia y especiales. Regulación
desarrollada en las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias BT-28, BT-29 y BT-30 del Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión, aprobadas en el Real
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 39.- Baja tensión: Instalaciones con fines es-
peciales. Regulación desarrollada en las Instruccio-
nes Técnicas Complementarias BT-31, BT-32, BT-
33, BT-34, BT-36, BT-37, BT-38, BT-40 y BT-41
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 40.- Baja tensión: Instalaciones con recep-
tores eléctricos. Regulación desarrollada en las Ins-
trucciones Técnicas Complementarias BT-43, BT-
44, BT-45, BT-46, BT-47, BT-48, BT-49, BT-50 y BT-51
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, apro-
badas en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

Tema 41.- Quirófanos. Clasificación, condicio-
nes interiores, criterios técnicos, diseño tipo de cli-
matización en bloques quirúrgicos, alimentación
eléctrica, aspectos constructivos a considerar, régi-
men de funcionamiento, sistemas de control, proto-
colos de mantenimiento, controles preventivos, de lim-
pieza y microbiológicos. Seguridad y garantía de
suministro eléctrico. Gases anestésicos. 

Tema 42.- Esterilización. Esterilización por vapor.
Clasificación de los materiales: textil, vidrio, meta-

les, líquidos, gomas, prótesis, aparatos, cables eléc-
tricos, fibra de vidrio, material empaquetado. Tem-
peratura de esterilización, tiempo, resistencia de los
microorganismos. Fases de la esterilización. Diferen-
tes tipos de esterilización. Controles de eficiencia, de
vacío, químico, físico, biológicos. Esterilización por
óxido de etileno: precauciones, mediciones, tipo de
ciclos, funcionamiento. Esterilización por formal-
dehídos. Esterilización por peróxidos. Esterilización
por plasma gas. 

Tema 43.- Lavandería. Ciclos de lavado de ropa,
detergentes, lejías, neutralizantes. Barrera sanitaria.
Maquinaria: lavadoras, calandras, extendedoras, ple-
gadoras, secadoras, maniquíes, carros de transportes. 

Tema 44.- Cocinas. Conservación, almacenamien-
to y manipulación de alimentos. Cámaras de conge-
lación, cámaras de enfriamiento. Cocinas. Hornos de
convección a gas, marmitas, marmitas de presión, frei-
doras, planchas, sartenes basculantes, baños marías,
batidoras, peladoras, cortadoras, carros calientes, ca-
rros de transporte, cinta transportadora, trenes de la-
vado, campanas extractoras. 

Tema 45.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 486/1997, de 14
de abril, por el que se establecen las disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud en los lugares de traba-
jo. Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre dis-
posiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 46.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 773/1997, de 30
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad
y salud relativas a la utilización por los trabajadores
de equipos de protección individual. Real Decreto
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud pa-
ra la utilización por los trabajadores de equipos de
trabajo. Real Decreto 664/1997, sobre la exposición
a agentes biológicos. 

Tema 47.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: Real Decreto 665/1997, sobre
la exposición a agentes cancerígenos. Real Decreto
681/2003, sobre protección de la salud y seguridad
de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Tema 48.- Disposiciones en materia de prevención
de riesgos laborales: seguridad en las obras. Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen disposiciones mínimas de seguridad y sa-
lud en las obras de construcción. Coordinadores en
materia de seguridad y salud. Estudio básico de se-
guridad y salud. Plan de seguridad y salud en el tra-
bajo. Principios generales aplicables al proyecto y a
la ejecución de la obra. Obligaciones. Libro de inci-
dencias. Paralización de los trabajos. Aviso previo.
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Trabajos que implican riesgos especiales para la se-
guridad y salud de los trabajadores. 

Tema 49.- Conceptos generales de mantenimien-
to. Eficiencia y ahorro de energía. Tipos y utilización
de los aparatos de medidas y cálculos asociados.
Realización de mediciones de caudales, presiones, tem-
peratura, niveles lumínicos, ruidos, vibraciones, vis-
cosidades, radiactividad, concentraciones de gases,
ensayos destructivos y no destructivos de materiales.
Mantenimiento preventivo, significado, operacio-
nes, áreas de actuación, metodología de actuación,
búsquedas de fallos de elementos de protección, pro-
cedimientos y su vinculación con la seguridad. Man-
tenimiento predictivo: análisis de vibraciones, termo-
grafía y termometría, análisis de lubricantes, control
de vida de equipos, análisis de aceites. 

Tema 50.- Técnicas de ingeniería de manteni-
miento. Gestión del mantenimiento asistido por or-
denador (GMAO). Tecnologías de mantenimiento
baja condición. Análisis de fallo, fiabilidad y riesgo.
Mantenimiento basado en fiabilidad. Mantenimien-
to productivo total (TPM). Gestión de recursos. 

III.2 PROGRAMA DE LACATEGORÍAT.T.M.-INGENIE-
RO TÉCNICO DE TELECOMUNICACIÓN.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estruc-
tura del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias: objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario
de la Salud: concepto, funciones y principios esen-
ciales del sistema. Derechos y deberes de los ciuda-
danos en el Sistema Canario de la Salud: Orden de
20 de febrero de 2005, de la Consejería de Sanidad,
por la que se aprueba la Carta de los Derechos y De-
beres de los Pacientes y Usuarios del Sistema Cana-
rio de la Salud. 

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natura-
leza y funciones. Estructura y organización: órganos
centrales y territoriales. Órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios. 

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: princi-
pios generales. Atención Primaria de la Salud. Asis-
tencia sanitaria Especializada. Atención sanitaria de
Urgencias. 

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de
personal estatutario fijo. 

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,

selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 

Tema 9.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público. Delimitación de los tipos
contractuales. Libertad de pactos y contenido míni-
mo del contrato. Perfección y forma del contrato. Ré-
gimen de invalidez. Expediente de contratación: tra-
mitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláusulas
Administrativas y de Prescripciones Técnicas. Los pro-
cedimientos de adjudicación. 

Tema 10.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: Normas generales.
Normas especiales para los contratos de obras y de
servicios. 

Tema 11.- Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas. Análisis
específico de las incompatibilidades en el sector
sanitario. 

Tema 12.- La Ley Orgánica de Protección de Da-
tos de Carácter Personal (LOPD). Real Decreto
994/1999, Reglamento de Medidas de Seguridad de
los Ficheros Automatizados que contengan Datos de
carácter personal. La Agencia Española de Protección
de Datos. 

Tema 13.- Ley 34/2002, de Servicios de la Socie-
dad de la Información y Comercio Electrónico y nor-
mativa que la desarrolla. 

Tema 14.- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
firma electrónica. Real Decreto 209/2003, de 21 de
febrero. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica y normativa que la desarrolla. Decreto
205/2001, de 3 de diciembre, por el que se regula el
empleo de la firma electrónica en los procedimien-
tos administrativos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 15.- Ley 32/2003, de 3 de noviembre, Ge-
neral de Telecomunicaciones. Comisión Nacional
del Mercado de Telecomunicaciones: organización,
funciones y competencia. 
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Tema 16.- La Administración de las telecomu-
nicaciones. Distribución de competencias entre la
Administración General del Estado, las Comunida-
des Autónomas y la Administración Local. Las Au-
toridades Reguladoras Nacionales (ARN) de la UE.
La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones (CMT): creación, composición, funciones y
actuaciones. 

Tema 17.- La gestión del espectro radioeléctrico.
El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias
(CNAF). Emisiones radioeléctricas y salud pública.
Inspección de estaciones radioeléctricas, procedi-
mientos y certificación. Régimen sancionador. 

Tema 18.- Campos electromagnéticos y homolo-
gación de equipos de telecomunicación. Conceptos
básicos de compatibilidad electromagnética. Regu-
lación comunitaria y su transposicional derecho es-
pañol. Equipos terminales y de comunicaciones. In-
terfaces. Normalización. Certificado de aceptación de
equipos terminales. 

Tema 19.- SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN. Evo-
lución de las Telecomunicaciones. Organismos de nor-
malización de las telecomunicaciones. UIT-T, UIT-R.
Telecomunicaciones en España. Normativa. Modelo
de un sistema de Telecomunicación. 

Tema 20.- REDES TELEFÓNICAS. Planes funda-
mentales de la Red Telefónica Pública. Encaminamien-
to, numeración, conmutación, tarificación. Señaliza-
ción de usuario y señalización de red. 

Tema 21.- SISTEMAS PABX. Componentes y fun-
cionalidad. Elementos habituales, facilidades, tele-
gestión, telefacturación. Dimensionamiento de cen-
tralitas digitales. Características y medidas de tráfico.
Función Erlang. Centros de atención al cliente Call-
Centers: componentes y funcionalidad. 

Tema 22.- RED IBERCOM. Concepto. Arquitectu-
ra de red. Elementos de una central. Conmutación de
datos en Ibercom. Servicios de voz y datos. Servi-
cios de valor añadido. 

Tema 23.- RED DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRA-
DOS (I). Descripción. Canales B, D y H. Accesos bá-
sico y primario. El bus S0 y tipologías de conexión.
Modelo de referencia, protocolos y señalización. 

Tema 24.- RED DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRA-
DOS (II). Servicios portadores, teleservicios y servi-
cios suplementarios. Implantación de la RDSI, apli-
cación y tendencias. 

Tema 25.- TECNOLOGÍAS DE CONMUTACIÓN DE PA-
QUETES. La Recomendación X.25 de la UIT. Frame
Relay: Características, atributos del servicio, aplica-
ciones y tendencias. ATM: Niveles, señalización,
control del tráfico y servicios soportados. 

Tema 26.- TECNOLOGÍAS DE BUCLE DE ABONA-
DO DIGITAL (x-DSL). Acceso a través de las redes te-
lefónicas de cobre. ADSL. HDSL. Tendencias. 

Tema 27.- COMUNICACIONES ÓPTICAS. Parámetros
de las fibras: Ópticos, geométricos y de transmisión.
Dispersión y atenuación en las fibras. Función de trans-
ferencia. Ancho de Banda. Tipos y cables de fibra óp-
tica. Empalmes y conectores. Medidas de los pará-
metros de transmisión en fibras ópticas. Sistemas de
comunicaciones ópticas. 

Tema 28.- TRANSMISIÓN DIGITAL (I). Modulación
Digital: ASK, PSK, APK y QAM, FSK. Constelacio-
nes y Diagramas de ojo. Comparación. Probabilidad
de error. 

Tema 29.-TRANSMISIÓN DIGITAL(II). SISTEMAS MIC.
Muestreo. Criterio de Nyquist. Cuantificación. Co-
dificación PCM. Múltiplex por división en el tiem-
po (MDT). 

Tema 30.- JERARQUÍAS DIGITALES (I). JERARQUÍA
PDH. Códigos de línea. El estándar G.703 y la trama
básica E1. Alineación de trama. Multitrama CRC-4.
Multitrama de señalización CAS. Sincronización
plesiócrona. Justificación. Niveles jerárquicos supe-
riores (E2, E3, E4). Elementos de una red PDH. Li-
mitaciones de PDH. 

Tema 31.- JERARQUÍAS DIGITALES (II). JERARQUÍA
SDH. Niveles jerárquicos SDH (ITU-T). La trama
síncrona STM-1. Formación de tramas STM-N. Sec-
ciones de Regeneración y Multiplexión. Elementos
de una red SDH. Topologías de red. Calidades de re-
loj para sincronización de red (PRC/SSU/SEC). Ser-
vicios de una red SDH. 

Tema 32.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DIGITAL.
PARÁMETROS DE CALIDAD (I). Tasa de error de bit (BER).
Test de redundancia cíclica (CRC). Recomendación
G.821: utilización, definiciones (ES, SES, US, DM,
EFS) y métodos de medida. Recomendación G.826:
utilización, definiciones (ES, EB, SES, BEB, US) y
métodos de medida. 

Tema 33.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DIGITAL.
PARÁMETROS DE CALIDAD (II). Jitter: definición, ori-
gen y tipos. Medidas de Jitter. Wander: definición y
análisis. Medida del tiempo de respuesta de conmu-
tación APS en redes SDH. 

Tema 34.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(I). Propagación de ondas electromagnéticas. Vecto-
res de campo eléctrico y magnético. Impedancia in-
trínseca del medio. Densidad superficial de potencia
transportada. Radiador isotrópico. Pérdidas de pro-
pagación. Polarización. 

Tema 35.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(II). Bandas de frecuencia. Efectos de la atmósfera y
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la tierra. Refracción, absorción, reflexión y difracción.
Zona de Fresnel. Desvanecimientos por trayectos
múltiples. Fadding. 

Tema 36.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(III). Sistemas radiantes. Tipos de antenas. Diagrama
de radiación. Modos de propagación de ondas radio-
eléctricas. 

Tema 37.- SISTEMAS DE TRANSMISIÓN POR RADIO
(IV). Características y estructura de un radioenlace.
Equipamiento e instalación de radioenlaces. Planifi-
cación de un radioenlace digital y balance del enla-
ce. Protección por diversidad de espacio y de frecuen-
cia. Control automático de ganancia. 

Tema 38.- COMUNICACIÓN POR SATÉLITE. Geome-
tría de los enlaces. Recursos orbitales y espectrales.
Descripción general de los subsistemas integrados en
el segmento espacial y terrenal. Técnicas de multiac-
ceso, calidad y disponibilidad (escuela). Transmi-
sión de datos por satélite. Redes VSAT. 

Tema 39.- COMUNICACIONES MÓVILES (I). Carac-
terísticas generales de los sistemas de comunicacio-
nes móviles. Descripción de los sistemas de radio-
comunicaciones en grupo cerrado de usuarios: TETRA.
Sistemas Trunking. Descripción del sistema de mul-
tiacceso DECT. 

Tema 40.- COMUNICACIONES MÓVILES (II). Tecno-
logías de telefonía móvil digital (GSM/GPRS). Ser-
vicios de tercera generación (UMTS/HSDPA). 

Tema 41.- Sistemas de cableado: cableados estruc-
turados. Reglamento de Baja Tensión. Tecnologías,
equipamiento, proyectos. 

Tema 42.- Redes de Área Local de datos. Tecno-
logías, protocolos y equipamiento. 

Tema 43.- Redes corporativas MAN y WAN. Tec-
nologías, infraestructuras, equipamiento. 

Tema 44.- Protocolo TCP/IP. Funcionamiento. La
familia de protocolos TCP/IP. El protocolo IPv6.
Tecnología MPLS. Servicio MacroLan. 

Tema 45.- Interconexión de redes de área local.
Técnicas y protocolos de routing. Direccionamiento. 

Tema 46 .- Calidad de Servicio en redes IP y LAN.
Técnicas y Protocolos. Redes privadas virtuales. 

Tema 47.- Servicios y protocolos de correo
electrónico. 

Tema 48.- La seguridad en redes. Protocolo IP-
Sec. Control de accesos. Técnicas criptográficas.
Mecanismos de firma digital. Control de Intrusio-
nes. Cortafuegos. 

Tema 49.- Comunicaciones: Wi-Fi (IEEE802.11),
Wi-Max (IEE802.16), PLC. Bluetooth. Seguridad, nor-
mativa reguladora. Ventajas e inconvenientes. 

Tema 50.- La red Internet y los servicios básicos. 

III.3 PROGRAMA DE LACATEGORÍAT.T.M.-INGENIE-
RO TÉCNICO EN INFORMÁTICA.

Tema 1.- La Ley General de Sanidad: objeto de
la Ley. El derecho a la protección de la salud. El Sis-
tema Nacional de Salud: principios generales. Estruc-
tura del Sistema Sanitario Público. 

Tema 2.- Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias:
objeto y alcance de la Ley. El Sistema Canario de la
Salud: concepto, funciones y principios esenciales del
sistema. Derechos y deberes de los ciudadanos en el
Sistema Canario de la Salud: Orden de 20 de febrero
de 2005, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprue-
ba la Carta de los Derechos y Deberes de los Pacien-
tes y Usuarios del Sistema Canario de la Salud.

Tema 3.- El Servicio Canario de la Salud: natura-
leza y funciones. Estructura y organización: órganos
centrales y territoriales. Órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios.

Tema 4.- Asistencia sanitaria en Canarias: principios
generales. Atención Primaria de la Salud. Asistencia sa-
nitaria Especializada. Atención sanitaria de Urgencias.

Tema 5.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: normas generales.
Clasificación del personal estatutario. Derechos y
deberes. Adquisición y pérdida de la condición de per-
sonal estatutario fijo.

Tema 6.- El Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los servicios de salud: provisión de plazas,
selección y promoción interna. Carrera profesional.
Retribuciones. Situaciones del personal estatutario.
Incompatibilidades. 

Tema 7.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común: princi-
pios generales. Los interesados en el procedimiento
administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicas. Térmi-
nos y plazos. Requisitos de los actos administrativos.
La notificación de los actos administrativos. 

Tema 8.- El Procedimiento Administrativo Común:
concepto. Fases del procedimiento: iniciación, orde-
nación, instrucción y finalización. 

Tema 9.- La responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones Públicas. Responsabilidad de las auto-
ridades y personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. 
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Tema 10.- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público. Delimitación de los ti-
pos contractuales. Libertad de pactos y contenido
mínimo del contrato. Perfección y forma del contra-
to. Régimen de invalidez. Expediente de contratación:
tramitación ordinaria y abreviada. Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas.
Los procedimientos de adjudicación. 

Tema 11.- Efectos, cumplimiento y extinción de
los contratos administrativos: normas generales. Nor-
mas especiales para los contratos de suministro y de
servicios.

Tema 12.- Incompatibilidades del personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. Análisis específi-
co de las incompatibilidades en el sector sanitario.

Tema 13.- La Ley Orgánica de Protección de Da-
tos de Carácter Personal (LOPD). Real Decreto
994/1999, Reglamento de Medidas de Seguridad de
los Ficheros Automatizados que contengan Datos de
carácter personal. La Agencia Española de Protección
de Datos.

Tema 14.- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de fir-
ma electrónica. Real Decreto 209/2003, de 21 de febre-
ro. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electró-
nica y normativa que la desarrolla. Decreto 205/2001,
de 3 de diciembre, por el que se regula el empleo de la
firma electrónica en los procedimientos administrati-
vos de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Tema 15.- Sistemas de almacenamiento para siste-
mas grandes y departamentales. Dispositivos para tra-
tamiento de información multimedia.

Tema 16.- Tipos de sistemas de información multiu-
suario. Sistemas grandes, medios y pequeños. Servido-
res de datos y de aplicaciones. 

Tema 17.- El procesamiento cooperativo y la arqui-
tectura cliente-servidor. 

Tema 18.- Arquitecturas Orientadas a Servicios (SOA).
Tecnologías, protocolos y arquitectura. Comparativa y
ventaja frente a otras arquitecturas. Web services. Ele-
mentos, roles y ciclo de vida. 

Tema 19.- Concepto, evolución y tendencias de los
sistemas operativos. 

Tema 20.- Sistemas de altas prestaciones. Grid
Computing. 

Tema 21.- El sistema operativo UNIX-LINUX. Con-
ceptos básicos. 

Tema 22.- El Sistema Operativo UNIX-LINUX.
Administración. Interfase gráfica-Gnome, KDE, etc. 

Tema 23.- Los sistemas de gestión de bases de da-
tos SGBD. El modelo de referencia de ANSI. 

Tema 24.- El modelo relacional. El lenguaje SQL. Nor-
mas y estándares para la interoperabilidad entre gesto-
res de bases de datos relacionales. 

Tema 25.- Gestión de los datos corporativos. Alma-
cén de datos (Data-Warehouse). Arquitectura OLAP.
Minería de datos. Generación de Informes a la Dirección. 

Tema 26.- Workflow, Groupware. Estándares.

Tema 27.- El cifrado. Algoritmos de cifrado simétri-
cos y asimétricos. La función hash. El notariado. 

Tema 28.- Servicios de autenticación: el rol de los cer-
tificados digitales. Localización de claves públicas. Ser-
vicio de directorio X 500. Marco de autenticación X 509.
Otros servicios. 

Tema 29.- Infraestructura de clave pública (PKI):
definición y elementos de una PKI. Prestación de ser-
vicios de certificación públicos y privados. Gestión del
ciclo de vida de un certificado. Jerarquías de PSC. Pro-
tocolos de directorio basados en LDAP. Almacenamien-
to seguro de claves privadas: “Smart Cards”. D.N.I.
electrónico. 

Tema 30.- La seguridad en redes. Control de acce-
sos. Técnicas criptográficas. Mecanismos de firma di-
gital. Control de Intrusiones. Cortafuegos. 

Tema 31.- Definición, estructura y partes de los sis-
temas de información. El ciclo de vida de los sistemas
de información. Modelos del ciclo de vida. 

Tema 32.- Planificación estratégica de sistemas de in-
formación y de comunicaciones. El plan de sistemas de
información. 

Tema 33.- El análisis de requisitos de los sistemas de
información y de comunicaciones. 

Tema 34.- Metodología de desarrollo de sistemas. Orien-
tación al proceso y orientación a los datos. Análisis de
sistemas de información. El modelo entidad relación. En-
tidades y superentidades. 

Tema 35.- El análisis estructurado. Diccionario de da-
tos, diagrama de flujo de datos. Análisis esencial. 

Tema 36.- El análisis orientado a objetos. Obje-
tos, clases, herencia métodos. Arquitecturas de ob-
jetos distribuidos. 

Tema 37.- Técnicas de análisis de sistemas
transaccionales. 

Tema 38.- La metodología de planificación y desa-
rrollo de Sistemas de Información MÉTRICA. 
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Tema 39.- La garantía de calidad en el proceso
de producción del software. Métricas y evaluación
de la calidad del software. La implantación de la
función de calidad. 

Tema 40.- La Calidad en los servicios de informa-
ción. El Modelo EFQM y la Guía para los servicios
ISO 9004. 

Tema 41.- Sistemas de recuperación de la informa-
ción. Políticas, procedimientos y métodos para la con-
servación de la información en soporte. 

Tema 42.- Sistemas de cableado y equipos de inter-
conexión de redes. 

Tema 43.- Protocolos de transporte: tipos y funcio-
namiento. La familia de protocolos TCP/IP. El protoco-
lo IPv6.

Tema 44.- Calidad de Servicio en redes IP y LAN.
Técnicas y Protocolos. Redes privadas virtuales.

Tema 45.- Redes de área local. Redes de área
extensa. 

Tema 46.- Redes corporativas MAN y WAN. Tec-
nologías, infraestructuras, equipamiento.

Tema 47.- Interconexión de redes de área local. Téc-
nicas y protocolos de rooting. Direccionamiento.

Tema 48.- El correo electrónico. Servicios y proto-
colos de correo electrónico. 

Tema 49.- Comunicaciones: xDSL, Wi-Fi (IEEE802.11),
Wi-Max (IEE802.16), PLC. Bluetooth. Seguridad, nor-
mativa reguladora. Ventajas e inconvenientes. 

Tema 50.- Los servicios de acceso a información ba-
sados en Internet. Agentes que intervienen, característi-
cas y estructuras de las redes soporte, métodos de acce-
so, aspectos de seguridad, tendencias.

A N E X O  I V

BAREMO DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA
DE PLAZAS BÁSICAS DE INGENIERO TÉCNICO INDUS-
TRIAL, T.T.M.-INGENIERO TÉCNICO TELECOMUNICA-
CIÓN y T.T.M.-INGENIERO TÉCNICO INFORMÁTICA,  EN
LOS ÓRGANOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANI-
TARIOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD, APLI-
CABLE AL TURNO LIBRE, AL DE RESERVA DE DISCA-
PACITADOS Y AL DE PROMOCIÓN INTERNA.

I.- EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Se valorará, hasta un máximo de 20 puntos, la ex-
periencia profesional adquirida por el desempeño de
las siguientes funciones: 

A. Por cada mes de servicios prestados desempe-
ñando funciones propias de la categoría a la que se
concurre en Instituciones Sanitarias Públicas del Sis-
tema Nacional de Salud o en Instituciones Sanitarias
Públicas de los distintos Servicios de Salud de la
Unión Europea: 0,15 puntos.

B. Por cada mes de servicios prestados desempe-
ñando funciones propias de la categoría a la que se
concurre en centros no sanitarios del Sistema Nacio-
nal de Salud u otras Administraciones o Entidades del
sector sanitario público, o equivalentes de la Unión
Europea: 0,12 puntos.

C. Por cada mes de servicios prestados desem-
peñando funciones propias de la categoría a la
que se concurre, en centros sanitarios pertene-
cientes a otras Administraciones Públicas de Es-
paña o de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea: 0,09 puntos.

D. Por cada mes de servicios prestados desempe-
ñando funciones propias de la categoría a que se
concurre, en Instituciones Sanitarias privadas concer-
tadas y/o acreditadas para la docencia, de España o
de un Estado miembro de la Unión Europea, com-
putadas desde la fecha del concierto y/o acreditación:
0,06 puntos. 

E. Por cada mes de servicios prestados en Insti-
tuciones Sanitarias Públicas del SNS o en Institu-
ciones Sanitarias Públicas de los distintos Servi-
cios de Salud de la Unión Europea, en categoría distinta
a la que se opta, como personal de gestión y de ser-
vicios, desempeñando tareas de contenido funcio-
nal asimilable a la categoría a que se concurre: 0,045
puntos.

F. Por cada mes de servicios prestados en Institu-
ciones Sanitarias Públicas del SNS o en Institucio-
nes Sanitarias Públicas de los distintos Servicios de
Salud de la Unión Europea, en categoría distinta a la
que se opta, como personal sanitario o como perso-
nal  de gestión y de servicios que desempeñe tareas
de contenido funcional no asimilable a la categoría
a que se concurre:  0,03 puntos.

G. Por cada mes de servicios prestados en las Ad-
ministraciones Públicas o Servicios de Salud de Es-
paña o de un Estado miembro de la Unión Europea,
desempeñando funciones relativas a la coordinación,
ordenación, planificación, dirección o gestión de ser-
vicios sanitarios, que no puedan ser computados en
los apartados anteriores: 0,045 puntos.

Reglas para la valoración de los servicios prestados: 

1. Los servicios prestados se valorarán con inde-
pendencia del vínculo estatutario, laboral o funcio-
narial que los amparara, del carácter fijo o temporal
del mismo.  
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2. Los servicios prestados en centros, servicios o
instituciones sanitarias actualmente integradas en el
Sistema Nacional de Salud tendrán la misma consi-
deración que los realizados en dicho Sistema, con in-
dependencia de que en el momento de su prestación
aún no se hubiesen integrado. En relación al Hospi-
tal Universitario de Canarias será de aplicación el Acuer-
do entre la Consejera de Sanidad del Gobierno de Ca-
narias y el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife por
el que se instrumentalizan las condiciones para la in-
tegración de los centros sanitarios dependientes del
Consorcio Sanitario de Tenerife en el Servicio Ca-
nario de la Salud (BOC nº 13, de 21.1.09), en con-
cordancia con el punto noveno del Acuerdo suscrito
en fecha 13 de noviembre de 2008 de la Comisión
Negociadora de las condiciones de integración del per-
sonal, creada por Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración del Consorcio Sanitario de Tenerife de 3 de
octubre de 2008.

3. Los servicios prestados en Casas de Socorro se
computarán como en Servicios de Urgencia de Aten-
ción Primaria.

4. El período de formación para la obtención del
título de especialista no podrá ser valorado como
tiempo de servicios prestados.

5. Los períodos de disfrute de los permisos regu-
lados en los artículos 48 y 49 de la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, y sus homólogos del Estatuto de los Trabajado-
res; los regulados en los apartados 3 y 4 del artículo
61 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Esta-
tuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud; así como el período de realización del ser-
vicio militar o prestación sustitutoria, serán compu-
tados como servicios prestados realizando las mis-
mas funciones, y en el mismo régimen de jornada,
asignados en el día anterior al del comienzo de su disfrute.

6. Los permisos sin sueldo no serán objeto de va-
loración, salvo los señalados en el apartado anterior
y el previsto en el apartado 3.1.1.B).a) del Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales en el sector, sobre permisos, licencias y vaca-
ciones, hecho público por Resolución de 9 de mar-
zo de 1998, de la Dirección General de Trabajo (BOC
nº 86, de 15 de julio).

7. Los períodos de reducción de jornada por las
causas contempladas en los artículos 48 y 49 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, serán valorados como servicios
prestados a tiempo completo.

8. El tiempo de permanencia en las situaciones de
servicios especiales, excedencia por cuidado de fa-
miliares, excedencia por razón de violencia de géne-
ro será computado como servicios prestados realizan-

do las mismas funciones, y en el mismo régimen de
jornada, asignados en el día anterior al del comien-
zo de dichas situaciones.

9. Los períodos correspondientes a situación es-
pecial en activo, promoción interna temporal, comi-
sión de servicios o adscripción temporal de funcio-
nes serán valorados de acuerdo a las funciones
efectivamente desempeñadas.

10. Ningún período de tiempo podrá ser objeto de
valoración más de una vez, ni por más de un aparta-
do del baremo.

11. A los efectos del cómputo de servicios pres-
tados se entiende por jornada ordinaria para los E.A.P.
la desarrollada de forma completa durante siete ho-
ras en turno diurno (mañana o tarde), y por nombra-
miento a tiempo parcial el efectuado por un determi-
nado número de horas inferior a la jornada ordinaria
de trabajo. 

12. Tratándose de períodos/meses en los que úni-
camente se hayan prestado servicios en jornada or-
dinaria, para la determinación del número de meses
acreditados por los interesados se calculará el núme-
ro de días que han transcurrido entre la fecha inicial
del período de servicios y la fecha final de este. Pa-
ra el cómputo de los plazos en los servicios presta-
dos, se tendrán en cuenta los años bisiestos, corres-
pondiéndoles 366 días.

13. El total de días de servicios prestados de los
distintos períodos, se sumarán, siempre y cuando
sean homogéneos y susceptibles de igual valoración.
El número de días obtenido se dividirá entre trein-
ta, de forma tal que el cociente entero resultante de
esta división será el número de meses por servicios
prestados acreditado por el interesado, en cada uno
de los apartados correspondientes. Por tanto, todos
los meses de servicios prestados se computarán co-
mo de treinta días.

Los restos de días inferiores a treinta que arroje
la anterior operación serán objeto de valoración en
la parte proporcional que corresponda.

14. Los períodos o días se servicios prestados
coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí,
por lo que será valorado en cada caso el más favo-
rable para el aspirante.

15. En el caso de períodos a tiempo parcial podrán
sumarse las coincidentes en el día hasta alcanzar el
máximo de una jornada completa (7 horas).

16. Esta última regla no se aplicará a los períodos
correspondientes a nombramientos específicos para
guardias/atención continuada, en cuyo caso la coin-
cidencia será por meses naturales teniendo como to-
pe que la suma de todos los servicios prestados no
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supere los puntos correspondientes a un mes del res-
pectivo apartado del baremo, y que previamente pa-
ra los demás servicios se hayan seguido las restan-
tes normas de cómputo.

17. Para la valoración de los servicios prestados
en aquellos meses objeto de regulación en los párra-
fos anteriores, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los días en que se hayan prestado servicios en
régimen de jornada ordinaria se valorarán en la pun-
tuación correspondiente a la treintava parte del va-
lor de un mes. Las jornadas a tiempo parcial en sus
respectivos porcentajes.

b) Las horas prestadas en virtud de nombramien-
tos específicos para refuerzos de guardia/atención con-
tinuada en E.A.P. o servicios de urgencias de Aten-
ción Primaria se valorarán a razón del resultado de
dividir la puntuación asignada al mes completo en-
tre 140 horas o la parte proporcional que correspon-
da considerando la jornada laboral vigente en el mo-
mento de prestación de los servicios.

c) El cómputo y la valoración se referirán a los pe-
ríodos de servicios prestados de cada mes natural, sin
que las horas o días que sobren por haber alcanzado
dicho tope máximo puedan ser acumulados a otro mes
distinto. En ningún caso la suma de las puntuacio-
nes por hora de cada mes natural podrá superar el va-
lor correspondiente a un mes.

II.- FORMACIÓN UNIVERSITARIA.

La puntuación máxima por el apartado de Forma-
ción Universitaria es de 6 puntos, independiente-
mente de la forma de obtenerlos.

1.1. Expediente Académico correspondiente a los
estudios para la obtención del título presentado por el
aspirante para acceder a la categoría a la que se opta:

Por cada matrícula de honor: 3,27 puntos.
Por cada sobresaliente: 2,90 puntos.
Por cada notable: 1,7 puntos.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el nú-
mero total de asignaturas evaluadas en el Plan de Es-
tudios, expresando el cociente con los dos primeros
decimales obtenidos.

No se valorarán las asignaturas de Idiomas, Reli-
gión, Formación Política y Educación Física a estos
efectos.

Para aquellos que hayan obtenido su título de
acuerdo a los nuevos planes de estudios, la puntua-
ción correspondiente a los estudios de cada aspiran-
te se obtendrá mediante la aplicación de la siguien-
te expresión: (1,33Cn+2,13Cs+2,4Cmh)/
(Ca+Cn+Cs+Cmh)

Donde:

Los coeficientes 1,33, 2,13 y 2,4 corresponden a
las puntuaciones asignadas, respectivamente, a las ca-
lificaciones de notable, sobresaliente, y matrícula de
honor. No se puntuará el sobresaliente, cuando se ha-
ya obtenido matrícula de honor.

Las notaciones Ca, Cn, Cs y Cmh corresponden al
número total de créditos que en la certificación aca-
démica aportada por el aspirante estén adscritos a ma-
terias troncales y obligatorias y en los que, respecti-
vamente, se hayan obtenido las calificaciones de
aprobado, notable, sobresaliente y matrícula de honor.

La puntuación resultante se expresará con los dos
primeros decimales obtenidos.

1.2. Por la posesión del Título de Máster Univer-
sitario directamente relacionado con la categoría o
con las herramientas necesarias para el desempeño
del puesto de trabajo: 0,50 puntos por cada Máster. 

1.3. Por la posesión del Título de Experto Univer-
sitario directamente relacionado con la categoría o
con las herramientas necesarias para el desempeño
del puesto de trabajo: 0,40 puntos por cada Título de
Experto Universitario.

III.- OTROS MÉRITOS.

La puntuación máxima por este apartado III es
de 14 puntos, independientemente de la forma de
obtenerlos.

III.1.- DOCENCIA.

Por cada curso académico como Catedrático, Pro-
fesor Titular o Asociado en la Universidad, en áreas
relacionadas directamente con la titulación exigida
para el acceso a la categoría a la que se opta, hasta
un máximo de 3 puntos: 0,9 puntos.

III.2.- PUBLICACIONES.

Por publicaciones, así como por aportaciones a reu-
niones y congresos, y en función de la aportación del
interesado a los mismos, de su rigor técnico y/o in-
vestigador, siempre directamente relacionados con la
categoría a la que se concurre, y hasta un máximo de
3 puntos: 

a) Por cada libro:

- Difusión nacional: 1,33 puntos.

- Difusión internacional: 2 puntos.

b) Por cada capítulo de libro:

- Difusión nacional: 0,4 puntos.
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- Difusión internacional: 0,66 puntos.

c) Por cada artículo publicado en revistas:

- Difusión nacional: 0,26 puntos.

- Difusión internacional: 0,53 puntos.

d) Por cada ponencia a reuniones y congresos: 0,2
puntos. 

e) Por cada comunicación o póster a reuniones y
congresos: 0,09 puntos. 

Reglas de valoración:

1. Solo se valorarán a los cinco primeros autores
de los trabajos a que se refiere este apartado.

2. El Tribunal Coordinador de cada categoría
determinará aquellas publicaciones susceptibles de
valoración. 

3. No se podrán valorar más de 3 capítulos de un
mismo libro.

4. Serán objeto de valoración los artículos reco-
gidos en revistas técnicas de publicación periódica,
siempre que guarden relación directa con la catego-
ría a la que concurre el candidato, aunque el carác-
ter de la revista en que se publique  pueda correspon-
der al ámbito funcional de otras categorías.

5. La autoría de capítulos de libros, o de libros com-
pletos, será objeto de valoración cuando correspon-
da a publicaciones que se encuentren adecuadamen-
te referenciadas en términos bibliográficos. Cuando
el libro en cuestión no solo tenga el correspondien-
te número de registro ISBN, sino que además figu-
re en la base pública de datos del ISBN se conside-
rará que tiene una difusión internacional.

6. En ningún caso un mismo contenido claramen-
te determinado y objetivable, publicado bajo diferen-
tes formas -artículo, capítulo ...- podrá ser objeto de
más de una de las valoraciones establecidas en el baremo.

7. Los denominados abstract no serán objeto de
valoración.

III.3.- ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN AL DESARRO-
LLO O AYUDAHUMANITARIAEN ELÁMBITO DE LASALUD.

Por cada mes de servicios prestados desempeñan-
do funciones propias de la categoría a la que se con-
curre o en puesto de coordinación y dirección en
programas de Cooperación Internacional, en virtud
de Convenios o acuerdos de asistencia sanitaria or-
ganizados o autorizados por la Administración Pú-
blica, así como los servicios prestados como volun-
tario o cooperante en el campo sanitario tanto en el

territorio nacional como internacional y especial-
mente en los países en vía de desarrollo, en cualquier
caso mediante relación contractual, por cada mes: 0,045
puntos y hasta un máximo de 1,8 puntos. 

III.4.- FORMACIÓN CONTINUADA.

Serán valoradas las actividades de formación que
estén relacionadas con la categoría a la que se con-
curre, con arreglo al desglose que se señala a conti-
nuación y hasta un máximo de 11 puntos:

No se valorará la formación correspondiente a los
ciclos formativos o planes de estudios tanto de la titu-
lación requerida para el acceso a la categoría a la que
se concurre, como de cualesquiera otras titulaciones o
enseñanzas regladas. Solo se valorarán los cursos rea-
lizados después de la obtención, homologación o re-
conocimiento de la titulación habilitante para el ejer-
cicio profesional en la correspondiente categoría.

Diplomas y Certificados obtenidos en cursos que
estén relacionados con la categoría a la que se con-
curre, impartidos, acreditados u homologados por
Órganos o Instituciones de las Administraciones Edu-
cativa o Sanitaria públicas, Centros Públicos de for-
mación de empleados públicos, Centros Universita-
rios, Instituto Canario de Formación y Empleo u
Organismo homólogo de las restantes Administracio-
nes Públicas.

Asimismo, se valorarán los organizados por Or-
ganizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, So-
ciedades Científicas o entidades sin ánimo de lucro
al amparo de norma reguladora de rango suficiente
que avale estos procesos formativos y que deberá cons-
tar en los mismos o bien, se certifique en documen-
to anexo. A estos efectos, se entenderán avalados
por norma reguladora de rango suficiente, los diplo-
mas o certificados obtenidos en cursos que se hayan
impartido al amparo de Convenio suscrito con cual-
quiera de los Organismos o Instituciones Públicas se-
ñalados en el párrafo anterior, o bien que hayan si-
do acreditados, homologados y/o subvencionados
por los mismos y siempre que dichas circunstancias
consten en el propio título o diploma o bien se cer-
tifique en documento anexo. 

a) 0,036 puntos por hora lectiva como docente. 

b) 0,018  puntos por hora lectiva como discente. 

- Un mismo curso no podrá ser objeto de valora-
ción por más de uno de los subapartados anteriores,
por lo que se computará por el que resulte más favo-
rable al interesado.

- Cuando la acreditación de los cursos o diplomas
figuren en créditos, se realizará la equivalencia de un
crédito igual a 10 horas, siempre que no se acredite por
el interesado un valor por crédito diferente al citado. 
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